
Acta 0079 VERSIÓN PÚBLICA 
13 de enero de 2025 
 

 
      2 
 
PRESIDENCIA     GERENCIA GENERAL 
GERENCIA LEGAL     GERENCIA FINANCIERA 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorizar modificativa presupuestaria de Ampliación Automática de ingresos y egresos 
del Presupuesto de CEPA del año 2025, por el monto de US $37,000,000.00, provenientes de saldo 
de disponibilidades por fondos recibidos del Contrato de Préstamo N° CFA-012400, suscrito por el 
Ministro de Hacienda de la República de El Salvador y por el Representante de la Corporación 
Andina de Fomento (CAF), para financiar el “Programa de Desarrollo del Sector Aeronáutico de El 
Salvador: El Salvador Vuela”; así como, solicitar al Ministerio de Hacienda la incorporación al 
Programa Anual de Inversión Pública (PAIP) 2025, del proyecto 8634 “Construcción y 
equipamiento del Aeropuerto Internacional del Pacífico, Departamento de La Unión”, por el monto 
de US $38,773,555.00, que incluye US $37,000,000.00 provenientes del préstamo N° CFA-012400 
y US $1,773,555.00, incluidos en el presupuesto original 2025 con recursos propios. 
============================================================= 
SEGUNDO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante Decreto Legislativo No. 105, de fecha 3 de octubre de 2024, y publicado en el Diario 

Oficial No. 190, Tomo No. 445, de fecha 7 de octubre de 2024, se aprobó el Contrato de Préstamo 

N° CFA-012400, suscrito entre la Corporación Andina de Fomento (CAF) y la República de El 

Salvador, destinado para financiar el “Programa de Desarrollo del sector Aeronáutico de El 

Salvador: El Salvador Vuela”, por un monto de hasta Trescientos Veinte Millones de Dólares de 

los Estados Unidos de América (US $320,000,000.00), el cual en la Cláusula 6, sub cláusula 6.1 - 

Organismo Ejecutor, establece entre otros aspectos, que la ejecución del Programa y utilización de 

los recursos del Préstamo serán llevados a cabo por intermedio de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma (CEPA). 

 

Por medio de Decreto Legislativo No. 178, de fecha 17 de diciembre de 2024, publicado en el 

Diario Oficial No. 247, Tomo No. 445 correspondiente al 27 de diciembre de 2024, fue aprobado el 

Presupuesto General de la Nación 2025, que incluye el Presupuesto aprobado para CEPA de US 

$212,041,955.00, dentro del cual se solicitó una asignación en el Presupuesto de Inversión por US 

$1,773,555.00, para continuar el Proyecto 8634 “Construcción y equipamiento del Aeropuerto 

Internacional del Pacífico, Departamento de La Unión.  

 

II. OBJETIVO  

 

Autorizar modificativa presupuestaria de Ampliación Automática de ingresos y egresos del 

Presupuesto de CEPA del año 2025, por el monto de US $37,000,000.00, provenientes de saldo de 

disponibilidades por fondos recibidos del Contrato de Préstamo N° CFA-012400, suscrito por el 

Ministro de Hacienda de la República de El Salvador y por el Representante de la Corporación 

Andina de Fomento (CAF), para financiar el “Programa de Desarrollo del Sector Aeronáutico de 

El Salvador: El Salvador Vuela”; así como, solicitar al Ministerio de Hacienda la incorporación al 

Programa Anual de Inversión Pública (PAIP) 2025, del proyecto 8634 “Construcción y 

equipamiento del Aeropuerto Internacional del Pacífico, Departamento de La Unión”, por el monto 

de US $38,773,555.00, que incluye US $37,000,000.00 provenientes del préstamo N° CFA-012400 

y US $1,773,555.00, incluidos en el presupuesto original 2025 con recursos propios. 
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III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Mediante Decreto Legislativo No. 163, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 445, 

correspondiente al 9 de diciembre de 2024, fue aprobada modificativa presupuestaria para 

incremento al presupuesto de ingresos y egresos del año 2024, por el monto de US $37,000,000.00 

proveniente del Contrato del Préstamo N° CFA -012400, suscrito por el Ministro de Hacienda de la 

República de El Salvador y por el Representante de la Corporación Andina de Fomento (CAF). 

 

A través de nota Ref. PRE-EXT 152/2024 de fecha 12 de diciembre de 2024, suscrita por el 

licenciado Federico Anliker en su calidad de Presidente de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma (CEPA), se remitió a la Corporación Andina de Fomento (CAF), la solicitud de emisión 

del primer desembolso bajo la modalidad de anticipo de fondos, mediante el uso del fondo rotatorio 

del contrato de préstamo N° CFA-012400 destinados para la ejecución del proyecto 8634 

“Construcción y equipamiento del Aeropuerto Internacional del Pacífico, Departamento de La 

Unión”, el cual forma parte del subcomponente 1.1 Construcción del Aeropuerto Internacional del 

Pacífico (ADP), del programa “Programa de Desarrollo del Sector Aeronáutico de El Salvador: 

El Salvador Vuela. 
 

En fecha 27 de diciembre de 2024, el CAF transfirió el primer desembolso por un monto de US 

$37,000,000.00, a la Cuenta Única del Tesoro Público en el Banco Central de Reserva (BCR), 

código 600442, autorizada por el Ministerio de Hacienda para la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma (CEPA).  

 

Asimismo, es relevante destacar que del presupuesto aprobado de CEPA en el rubro de Inversiones 

para el año 2025, se destinó el monto de US $1,773,555.00, para dar continuidad al proyecto 8634 

“Construcción y equipamiento del Aeropuerto Internacional del Pacífico, Departamento de La 

Unión”, el cual debe incorporarse al PAIP 2025. 

 

Por lo anterior, es necesario incorporar las asignaciones de fondos al Presupuesto de CEPA año 

2025, mediante Ampliación Automática por un monto de US $37,000,000.00, provenientes del 

primer desembolso del préstamo, así como la incorporación de los US $1,773,555.00 en el Plan 

Anual de Inversión Pública (PAIP) del proyecto 8634, conforme al siguiente detalle:  

 

 Ampliación en el presupuesto de Ingresos 

 

CÓDIGO RUBROS DE INGRESOS 

PRESUPUESTO 

ORIGINAL 2025 

US $ 

AMPLIACIÓN 

INGRESOS 

US $ 

PRESUPUESTO 

MODIFICADO 

2025 

US $ 

32 SALDO DE AÑOS ANTERIORES       

321 Saldos Iniciales de Caja y Bancos       

32102 Saldo Inicial en Banco 17,357,630.00 37,000,000.00 54,357,630.00 

  Recursos propios 17,357,630.00   17,357,630.00 

  Recursos externos   37,000,000.00 37,000,000.00 

  Fondos recibidos de préstamo (CAF)      

  TOTAL INGRESOS 17,357,630.00 37,000,000.00 54,357,630.00 

 

El destino del primer desembolso de los fondos será aplicado específicamente al proyecto de 

Construcción y Equipamiento del Aeropuerto Internacional del Pacífico (ADP), para el pago del 

anticipo del contrato del proceso de terracería y construcción de obras de paso. 
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 Ampliación Presupuestaria de Egresos por Rubro de Agrupación, Fuente de 

Financiamiento y Destino Económico. 

 

Unidad Presupuestaria y Cifrado 

Presupuestario 
Línea de Trabajo 

 Rubro 61 

Inversiones en 

Activos Fijos 

Total en US $ 

07 Aeropuerto Internacional del Pacífico   37,000,000.00 37,000,000.00 

2025-4303-7-07-02-22-3 Préstamos externos  
02 Inversión en 

Infraestructura 
37,000,000.00 37,000,000.00 

 

Proyecto de Inversión Pública 

 
Código Proyecto Fuente de 

Financiamiento 

Unidad 

de 

Medida 

Meta 

Física 

Ubicación 

Geográfica 

Fecha de 

finalización 

 Monto 

asignado al 

Proyecto US$ 

  07 Aeropuerto 

Internacional 

del Pacífico 

          38,773,555.00 

  02 Inversión en 

Infraestructura 

           38,773,555.00 

8634 Construcción y 

Equipamiento del 

Aeropuerto 

Internacional del 

Pacífico, Depto. 

La Unión 

Préstamos 

Externos 

% de 

Avance 

100% La Unión dic-25 37,000,000.00 

Fondos propios 1,773,555.00 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Art. 63, Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI)  

“Ampliaciones Automáticas 

Las Instituciones contempladas en el ámbito de la Ley, podrán ampliar automáticamente sus 

asignaciones presupuestarias, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos, con 

los montos que perciban en exceso de las estimaciones de ingresos, siempre y cuando sus leyes de 

creación, reglamentos o disposiciones legales vigentes así lo determinen, lo cual será obligatorio 

comunicarlo a las Direcciones Generales de Contabilidad Gubernamental y del Presupuesto, para 

sus registros correspondientes”. 

 

Art. 12, Numeral 1 de las Disposiciones Específicas de Presupuesto, de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma, que expresa lo siguiente: 

“Las asignaciones de la Parte Egresos del Presupuesto se considerarán ampliadas automáticamente 

con los ingresos que se perciban en exceso de lo estimado en las fuentes específicas de la parte 

ingresos Corrientes de este presupuesto Especial, según lo determine la Junta Directiva de la 

Comisión”. 
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Ley Orgánica de CEPA 

Ampliaciones Automáticas Presupuestarias, Art. 17.- Cuando los ingresos percibidos por la 

institución excedan de las estimaciones presupuestadas del ejercicio fiscal en ejecución, los 

excedentes podrán incorporarse automáticamente al presupuesto, según las necesidades, lo cual será 

 

aprobado por la Junta Directiva, e informado al Ministerio de Hacienda, para efectos de control, 

según la normativa aplicable. 

 

Circular No. MH. DGICP 003.001/2022, Lineamientos para el Proceso de Inversión Pública, 

numeral 15, literal e), que establece lo siguiente: 

La DGICP, emitirá opinión sobre programas y proyectos de inversión pública que soliciten 

modificaciones relacionadas con:  

e) Incorporación de proyectos al PAIP vigente, para los cuales en caso que estos sean nuevos 

deberán haber completado toda la información del proyecto en el SIIP y tener opinión técnica 

vigente para ejecución. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Gerencia Financiera recomienda a Junta Directiva, autorizar modificativa 

presupuestaria de Ampliación Automática de ingresos y egresos del Presupuesto de CEPA del año 

2025, por el monto de US $37,000,000.00, provenientes de saldo de disponibilidades por fondos 

recibidos del Contrato de Préstamo N° CFA-012400, suscrito por el Ministro de Hacienda de la 

República de El Salvador y por el Representante de la Corporación Andina de Fomento (CAF), para 

financiar el “Programa de Desarrollo del Sector Aeronáutico de El Salvador: El Salvador 

Vuela”; así como, solicitar al Ministerio de Hacienda la incorporación al Programa Anual de 

Inversión Pública (PAIP) 2025, del proyecto 8634 “Construcción y equipamiento del Aeropuerto 

Internacional del Pacífico, Departamento de La Unión”, por el monto de US $38,773,555.00, que 

incluye US $37,000,000.00 provenientes del préstamo N° CFA - 012400 y US $1,773,555.00, 

incluidos en el presupuesto original 2025 con recursos propios. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Autorizar modificativa presupuestaria de Ampliación Automática de ingresos y egresos del 

Presupuesto de CEPA del año 2025, por el monto de US $37,000,000.00, provenientes de 

saldo de disponibilidades por fondos recibidos del Contrato del Préstamo N° CFA -012400, 

suscrito por el Ministro de Hacienda de la República de El Salvador y por el Representante 

de la Corporación Andina de Fomento (CAF), para financiar el “Programa de Desarrollo 

del Sector Aeronáutico de El Salvador: El Salvador Vuela. 

 

2° Autorizar solicitar al Ministerio de Hacienda la incorporación al Programa Anual de 

Inversión Pública (PAIP) 2025, del proyecto 8634 “Construcción y equipamiento del 

Aeropuerto Internacional del Pacífico, Departamento de La Unión”, por el monto de US 

$38,773,555.00, que incluye US $37,000,000.00 provenientes del préstamo N° CFA - 

012400; y US $1,773,555.00, incluidos en el presupuesto original 2025 con recursos propios. 
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3° Autorizar al Presidente para emitir el Acuerdo Interno Institucional de Ampliación 

Automática del Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2025, e informar al Ministerio de 

Hacienda. 

 

4° Autorizar a la Gerencia Financiera realizar los ajustes contables y presupuestarios 

correspondientes. 

 

 
 
 

 

“No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la sesión a las dieciséis horas con 

diez minutos de este mismo día, firmando el acta el Presidente y los Directores Propietarios y 

Suplentes que asistieron; cuyo contenido ha sido revisado por el Secretario de la Junta Directiva y el 

Asesor Jurídico de la Junta Directiva”. 

 

 
Asisten: 
 
 
Licenciado Federico Anliker, Presidente 
 
 
Los Directores Propietarios: 
 
Licenciado Luis Enrique Sánchez Castro, por el Ramo de Hacienda 
Señora Yanci Yanet Salmerón de Artiga, por el Ramo de Economía 
Coronel Pablo Alberto Soriano Cruz, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Ricardo Antonio Ballesteros Andino, por el Sector Industriales 

Señora Dalila Marisol Soriano de Rodríguez, por el Sector Comerciantes 

 
 
Los Directores Suplentes: 
 
Licenciado Vinicio Alessi Morales Salazar, por el Ramo de Hacienda 
Capitán de Navío Omar Iván Hernández Martínez, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Marvin Alexis Quijada, por el Sector Comerciantes 

 

También estuvo presente el licenciado Juan Carlos Canales Aguilar, como Gerente General y el 

doctor Armando Laínez, Asesor Jurídico de la Junta Directiva. 
 
 


